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Proyecto de decisión presentado por el Presidente

2001/... Quincuagésimo aniversario  del Convenio sobre  el Estatuto de los
Refugiados de 1951 y las Consultas Mundiales sobre la Protección
Internacional

La Comisión de Derechos Humanos, tomando nota del quincuagésimo aniversario del

Convenio sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951, uno de los primeros tratados de derechos

humanos, alienta a los Estados que aún no se han adherido al Convenio y a su Protocolo de 1967

a que lo hagan, y al mismo tiempo celebra las Consultas Mundiales sobre la Protección

Internacional iniciadas por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los

Refugiados y pide a los Estados que participen activamente para seguir consolidando el régimen

internacional de protección de los refugiados y para lograr la plena y efectiva aplicación del

Convenio de 1951 y su Protocolo de 1967.
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